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Valledupar, diez (10) de mayo de 2021 

 

Referencia: PRUEBA ANTICIPADA INTERROGATORIO DE PARTE YANETH 

LEONOR GONZÁLEZ VIZCAINO REPRESENTANTE LEGAL DE ASOCIACIÓN 

DE DESTECHADOS DEL CESAR -ASODECESAR.  

RADICADO: 20-001-40-03-003-2020-00298-00. 

 

En diligencia de interrogatorio de parte como prueba anticipada, celebrada el día 

03 de mayo de 2021, a las 2:30 P. M., se dejó constancia de: “Se inició la grabación 

siendo las 2:39 minutos, no obstante, pasados más de veinte minutos desde el 

momento en el que tuvo que darse inicio a la diligencia la parte solicitada no 

compareció a la vista pública”, posteriormente; de recibió una solicitud de ingreso 

a sala, a las 3:20 P. M., es decir, m+as de 20 minutos desp+ues de haberse 

terminadola diligencia, desde el correo electrónico victorponce7@hotmail.com, a 

través del cual se conectó la señora YANETH LEONOR GONZÁLEZ VIZCAINO 

representante legal de ASOCIACIÓN DE DESTECHADOS DEL CESAR -

ASODECESAR, a quien se le manifestó que la diligencia había sido realizada tal 

como estaba establecido en auto de fecha 12 de abril de 2021, y programada a 

través de Microsoft Team, a las 2:30 P. M. 

 

En dicha oportunidad, se le compartió pantalla del correo que generó la aplicación 

Team al momento de programar la diligencia, y que fue remitido no solo a los 

correos que indicaron las partes, sino que también se envió ese mismo correo a la 

Juez titular del Despacho y al sustanciador del Juzgado que actiarìa como 

Secretario Ad Hoc en la diligencia. Sin embargo, la señora YANETH LEONOR 

GONZÁLEZ VIZCAINO, manifestó en primera oportunidad que la hora que 

constaba en los documentos era 3:30 P. M., no obstante, luego advirtió que la hora 

decía 2:30 P. M., por lo que prosiguió a manifestar que la hora decía 3:30 P. M. en 

el correo recibido de parte del Juzgado, por lo que se le requirió, para que 

compartiera pantalla de la citación que le llegó a ella, pero se negó a compartirla 

y en su lugar manifestó haber reenviado el correo a la dirección electrónica del 

Juzgado, la cual a la fecha nunca llegó. 

 

Ahora bien, a través de memorial de fecha 04 de mayo de 2021, la señora 

YANETH LEONOR GONZÁLEZ VIZCAINO, reiteró que la citación recibida dice 

que la hora de la diligencia es de 15:30 a 19:00, y que ella estuvo pendiente de la 

diligencia. Anexa una copia impresa y escaneada del correo electrónico a través 

del cual le llegó la invitación. 

Frente a lo anterior, el despacho desde ya advierte que no son de recibo las 

excusas presentadas por la señora YANETH LEONOR GONZÁLEZ VIZCAINO, 

por las siguientes razones: 

A través de auto de fecha 12 de abril de 2021, el juzgado fijó fecha para llevar a 

cabo diligencia de interrogatorio de partes, que debía absolver la señora YANETH 

LEONOR GONZÁLEZ VIZCAINO, fijándose como fecha y hora para tal efecto el 

día 03 de mayo de 2021 a las 2:30 p. m., auto que fue notificado por estado y a 

ella de manera personal (gestión realizada por la parte interesada) y subido al 

micrositio del Juzgado en la Página Web de la Rama Judicial. 

mailto:victorponce7@hotmail.com
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En el expediente, existe constancia de que la señora YANETH LEONOR 

GONZÁLEZ VIZCAINO, recibió la citación para notificación personal con el auto 

adjunto, el día 14 de abril de 2021 y el aviso el día 28 de abril de 2021, en el cual, 

se reitera claramente se establece la hora de realización de la diligencia. 

El día 19 de abril de 2021, la señora YANETH LEONOR GONZÁLEZ VIZCAINO, 

remitió mensaje al correo electrónico del Juzgado, manifestando que para efectos 

de la audiencia, se le concediera acceso desde los correos 

asodecesar@gmail.com y fermingonzalez24@hotmail.com, y ahora llama la 

atención que desde dicha solicitud ya la señora Yaneth González indica que la 

hora de realización del interrogatorio eran las 3:00 P. M., cuando se reitera que el 

auto que ya conocía por haberle sido entregado junto con la citación para 

notificación personal es claro en señalar la hora de realización de la misma 2:30 

P. M. Al respecto, obsérvese que desde antes de remitírsele el link de ingreso a la 

diligencia, ya daba por hecho la citada, que la misma se realizaría de 3:00 de la 

tarde en adelante. 

 

Ahora bien, llegado el día de la diligencia, el juzgado procedió a crear la sala, la 

cual se programó desde las 14:30 a 18:00 del día 03 de mayo de 2021, remitiendo 

el link a todos los correos asociados a la diligencia, incluidos los dos correos que 

para tal fin fueron indicados por la citada a rendir interrogatorio.: 

mailto:asodecesar@gmail.com
mailto:fermingonzalez24@hotmail.com
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Y fue enviado a los correos que aportaron las partes: 

 

Dicha diligencia fue iniciada en la hora fijada, y el aplicativo arrojó como informe 

de asistencia, el siguiente: 
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Es de anotar que el Juzgado permaneció en sala hasta las 3:11:18 p. m. y la parte convocante hasta 

las 3:00 p. m., cuando se decidió dar por terminada la diligencia ante la inasistencia de la parte 

convocada, y hasta ese momento la parte citada no arribó a dicha sala. 

Posteriormente, se recibió una solicitud de ingreso a sala, desde el correo, 

victor.ponce@konradlorenz.edu.co, correo que, valga decir, no había sido informado por ninguna de 

las partes para efectos de acceder a la diligencia, pero, al recibirse la alerta en la sala de audiencia 

virtual de que alguien intentaba ingresar a la misma, el Secretario del Juzgado procedió a atender la 

solicitud de ingreso, encontrando que la señora YANETH LEONOR GONZÁLEZ VIZCAINO 

manifiesta que concurría a fin de absolver el interrogatorio, y manifestando además que el despacho 

no le permitió la entrada inmediatamente lo solicitó. Al respecto, se reitera, en el correo a través del 

cual la citada aportó las direcciones electrónicas a efectos de que fuera citada a la audiencia, nunca 

manifestó como una de ellas victor.ponce@konradlorenz.edu.co, pues como quedó anotado, las 

direcciones aportadas fueron asodecesar@gmail.com y fermingonzalez24@hotmail.com. 

El reporte de dicha sala arrojó: 

 

Fíjese entonces además que, el acceso a sala ni siquiera se hizo con los correos 

aportados. 

Frente a la impresión del correo a través del cual se citó a la diligencia, que luego 

fue escaneada para ser aportada junto con la solicitud para efectos de que se fije 

nueva fecha, y que manifiesta la señora Yanet González le indicó que la mima se 

realizaría a las 3:30 p. m., y no a las 2:30 como se citó a los demás, cabe destacar 

que dicha prueba no se aportó en debida forma, pues tratándose de un mensaje 

de datos, ha debido aportarse precisamente en forma de datos como bien lo indica 

la normatividad para está clase de pruebas, en este caso, ha debido reenviar la 

solicitante, el correo que recibió con el link para el ingreso a la audiencia, sin 

embargo, llama la atención que la constancia aportada fue impresa desde el correo 

de un tercero, maría josé montero quintero, de quien el juzgado desconoce la 

Resumen de la reunión

Número total de participantes 3

Título de la reunión INTERROGATORIO DE PARTE 200014003003 2020 00298 00

Hora de inicio de la reunión 3/5/2021, 2:25:10 p. m.

Hora de finalización de la reunión 3/5/2021, 3:11:18 p. m.

Nombre completo Hora en la que se unió Hora de salida Duración Correo Rol

Juzgado 03 Civil Municipal - Cesar - Valledupar 3/5/2021, 2:25:10 p. m. 3/5/2021, 3:11:18 p. m. 46 min 7 s j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co Organizador

Clauris Amalia Moron Bermudez 3/5/2021, 2:28:36 p. m. 3/5/2021, 2:52:43 p. m. 24 min 7 s cmoronb@cendoj.ramajudicial.gov.co Moderador

Susan Acuña (Invitado) 3/5/2021, 2:30:37 p. m. 3/5/2021, 3:00:02 p. m. 29 min 24 s Moderador

Resumen de la reunión

Número total de participantes 3

Título de la reunión INTERROGATORIO DE PARTE 200014003003 2020 00298 00

Hora de inicio de la reunión 3/5/2021, 3:22:54 p. m.

Hora de finalización de la reunión 3/5/2021, 6:04:22 p. m.

Nombre completo Hora en la que se unió Hora de salida Duración Correo Rol

Juzgado 03 Civil Municipal - Cesar - Valledupar 3/5/2021, 3:22:54 p. m. 3/5/2021, 3:43:19 p. m. 20 min 24 s j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co Organizador

Victor Ponce Parodi 3/5/2021, 3:23:02 p. m. 3/5/2021, 6:04:22 p. m. 2 h 41 min victor.poncep@konradlorenz.edu.co Moderador

Clauris Amalia Moron Bermudez 3/5/2021, 3:34:36 p. m. 3/5/2021, 3:43:09 p. m. 8 min 32 s cmoronb@cendoj.ramajudicial.gov.co Moderador

mailto:victor.ponce@konradlorenz.edu.co
mailto:victor.ponce@konradlorenz.edu.co
mailto:asodecesar@gmail.com
mailto:fermingonzalez24@hotmail.com
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vinculación con el proceso y a quien nunca le fue remitida la invitación a la 

audiencia, pues dicho correo ninguna de las partes lo aportó para dicho fin. 

Ahora bien, con el fin de esclarecer el punto, desde el mimo momento en que 

aconteció la llegada tardía de la señora Yaneth González a la diligencia, se le 

requirió para que remitiera el correo electrónico que le llegó y que a su juicio 

conllevó a que llegara tarde, pero, pese a que en el instante dijo haberlo enviado, 

en ese mismo momento se le advirtió que en la bandeja de correo del juzgado no 

se había recibido el correo, y hasta la fecha no se ha recibido, pese a que el señor 

Vìctor Ponce reiteró que si fe enviado, por lo que el juzgado no pudo tener acceso 

al mensaje de datos realmente recibido por la citada. 

Finalmente, en gracia de discusión de que la citada haya recibido en su correo 

como hora de la  diligencia una distinta a la fijada por el juzgado, debe atribuirse 

dicha situación a la configuración de su correo electrónico, y no a un yerro por 

parte de la Secretaría de este Juzgado, pues desde la dirección electrónica del 

Juzgado se envió en el mismo correo una única invitación a todos los convocados 

de la misma, y los demás llamados nos hicimos presentes a la hora convocada, 

debiendo en ese caso la llamada, al evidenciar la supuesta incongruencia entre la 

hora fijada en el auto y la hora indicada en el correo electrónico, comunicarse con 

el juzgado para efectos de aclarar dicha situación, pues la hora es la fijada por el 

Juez en el auto la que determina la hora en que ha de celebrarse una diligencia, 

máxime cuando, en el correo enviado para compartir el link de ingreso a la 

diligencia, se le indicó a los destinatarios que “cualquier inquietud al 

correo: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co o al Whatsapp: 350 204 7743”. 

 

Así pues, las excusas aportadas por la señora Yaneth González, distan de la 

realidad esbozada por ella, como quiera que, por los fundamentos fácticos, es 

claro que la audiencia de interrogatorio de parte fue fijada para el día 3 de mayo 

de 2021 a las 2:30 p.m., según consta en el auto de fecha 12 de abril de 2021 y 

las constancias de Microsoft Team respecto a la programación de la diligencia. 

Asimismo, no existe evidencia de que a los correos asodecesar@gmail.com y 

fermingonzalez24@hotmail.com, se le haya indicado una hora distinta a la recibida 

por los demás participantes en la diligencia. 

Por último, en vista de que no son de recibo las excusas de la señora YANETH 

LEONOR GONZÁLEZ VIZCAINO, se le dará aplicación a lo dispuesto en los arts. 

204 y 205 del C. G. del P., y se exhortará a la parte convocante allegue la 

contraseña del cuestionario aportado, a fin de calificar las mismas y darle 

aplicación al mencionado art. 205 

Por lo anterior, el Juzgado 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar las excusas de la señora YANETH LEONOR GONZÁLEZ 

VIZCAINO, conforme a las consideraciones. 

mailto:j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asodecesar@gmail.com
mailto:fermingonzalez24@hotmail.com
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SEGUNDO: Requerir a la apoderada judicial de la parte convocante, para que 

allegue la contraseña del cuestionario aportado, a fin de calificar las mismas y 

darle aplicación al art. 205 del C. G. del P. 

Notifíquese y cúmplase: 
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